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Oficial de Aragón», sin perjuicio de que puedan interponer
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Huesca, 24 de enero de 2003.—El Director del Servicio
Provincial de Medio Ambiente, Julio Serrano Serrano.

ANEXO
Nombre y apellidos: D. Victorino Calvo Bescos
Número de expediente: 111/02.
Fecha y lugar de los hechos: 31 de agosto de 2002. Término

municipal de Huesca.
Precepto infringido: Artículo 138.a) del Reglamento de

Incendios Forestales de 23 de diciembre de 1972, en relación
con el artículo 6 de la Orden de 25 de enero de 2002 (BOA nº
18 de 11-2-02).

Sanción impuesta: Seiscientos euros con cincuenta y un
centimos (600’51 euros).

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Medio
Ambiente de Huesca a los interesados relacionados
en el anexo, de las Resoluciones dictadas en los
expedientes sancionadores, igualmente relaciona-
dos, por infracción a la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

$
No habiendo sido posible notificar a las personas relaciona-

das en el Anexo las resoluciones sancionadoras, dictadas por
el Director del Servicio Provincial de Medio Ambiente de
Huesca, por infracción de lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 19
de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, que
han recaído en los expedientes que también se relacionan, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, mediante el presente anuncio se procede a su
notificación, haciendo constar que los interesados tienen a su
disposición la correspondiente resolución en dicho Servicio
Provincial, sito en la plaza Cervantes, nº 1, 6º, de Huesca.

En consecuencia, se les da por notificados a todos los efectos
significándoles que contra la resolución sancionadora que
corresponda, que no pone fin a la vía administrativa, podrán
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Medio Ambiente (Edificio Pignatelli -Paseo Mª Agustín nº 36,
50071 Zaragoza) en el plazo de un mes, computado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Aragón», sin perjuicio de que puedan interponer
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Huesca, 24 de enero de 2003.—El Director del Servicio
Provincial, Julio Serrano Serrano.

ANEXO:

Nombre y apellidos: Ramón Solans Colomer
Número de expediente: 27/02
Fecha y lugar de los hechos: 24-8-2002. Término municipal

de Benasque
Precepto infringido: Artículo 76.2.b) de la Ley 6/98, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, en
relación con lo dispuesto en el artículo 41.h de la misma.

Sanción impuesta: sesenta con diez euros (60’10 euros)
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en anexo, de la Propuesta de Resolución en
expedientes sancionadores por presunta infrac-
ción de la Ley 6/98 de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la correspondiente noti-

ficación a las personas relacionadas en el Anexo, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente anuncio se procede a notificarles que se ha
formulado la correspondiente Propuesta de Resolución, por
presunta infracción administrativa a la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, la cual
tienen a su disposición en este Servicio Provincial, sito en la
plaza Cervantes, nº 1, 6ª planta, de Huesca, haciendo constar
que pueden formular las alegaciones y presentar los documen-
tos e informaciones que estimen pertinentes y que no hubieran
podido presentar en el anterior trámite de alegaciones, dentro
del plazo de los quince días hábiles siguientes al de la publi-
cación de esta notificación en el «Boletín Oficial de Aragón»,
de conformidad con lo previsto en el art. 14 del Decreto 28/
2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de
Aragón (BOA nº 19, de 14 de febrero de 2001).

Huesca, 24 de enero de 2003.—La Instructora, Julia Mª
Royuela Aguilar.

ANEXO

Nombre y apellidos: Jesús David Boleta Vivas
Número de expediente: 26/02
Fecha y lugar de los hechos: 22-08-2002. Término munici-

pal de Benasque (Huesca)
Precepto infringido: Artículo 76.2.b) de la Ley 6/98, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, en
relación con lo dispuesto en el artículo 41.h) de la misma.

Sanción propuesta: sesenta euros con diez céntimos (60’10
euros), a pagar conjunta y solidariamente con Carlos Batalla
Sánchez.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en el anexo, del Acuerdo de iniciación de
expediente sancionador por presunta infracción a
la Ley de Caza.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se procede a notificarles que, por el Director
de este Servicio Provincial de Medio Ambiente, se acordó
iniciar procedimiento sancionador por presunta infracción ad-
ministrativa a la Ley de Caza, nombrando a D. Antonio Seguí
Navarro y a D. Avelino Alvarez Alba como Instructor y
Secretario, respectivamente, de los correspondientes expedien-
tes, que los interesados tienen a su disposición en este Servicio
Provincial, sito en la plaza Cervantes, nº 1. 6º, de Huesca,
haciendo constar que pueden formular las alegaciones que
estimen convenientes, presentar documentos y, en su caso,
proponer prueba, dentro del plazo de los quince días hábiles
siguientes al de la publicación de esta notificación en el «Boletín
Oficial de Aragón», y advirtiéndoles que, de no efectuar mani-
festación alguna en dicho plazo, el mencionado acuerdo de
iniciación se considerará propuesta de resolución, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 8 y 10 del Decreto 28/2001,
de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Huesca, 24 de enero de 2003.—El Instructor, Antonio Seguí
Navarro.


